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OR DE N de 8  de f ebr er o de 1 9 9 9 ,  de la Cons eller ia de Agr icultura, Pesca y Alimentación, 
por  la que se es tablecen controles  suplementar ios  relativos  a la tenencia de per ros  
potencialmente peligros os .  [1999/X1073] 
 
ORDEN de 8 de febrero de 1999, de la Cons eller ia de Agr icultura,  Pesca y Alimentación, por  
la que s e es tablecen controles  s uplementar ios  relativos  a la tenencia de per ros  
potencialmente peligros os .  [1999/X1073]  
En 1994 entró en vigor  en la Comunidad Valenciana la Ley 4/1994, de 8 de j ulio, de la 
Generalitat Valenciana, s obre protección de los  animales  de compañía. Por  el Decreto 
158/1996, de 13 de agos to, del Gobierno Valenciano, se desar rolló la Ley 4/1994, de 8 de 
julio,  s obre protección de los  animales , introduciéndose as pectos  relativos  a las  condiciones  
en las  que se debían producir  la cr ía y venta de animales  de compañía.  
Han trans cur r ido desde entonces  algunos  años  y se cons tata la neces idad de continuar  
adaptando la Ley a la cambiante realidad social, as í como de mejorar  la integración de los  
animales  de compañía en nues tra s ociedad.  
En es te s entido, la Cons eller ia de Agr icultura,  Pesca y Alimentación, tras  la alarma s ocial 
producida por  los  frecuentes  incidentes  relacionados  con ataques  a pers onas , trata de 
recoger  las  inquietudes  y demandas  sociales  relativas  a la protección de los  animales  
domés ticos  y hacer las  compatibles  con la protección de la vida y s alud de los  ciudadanos .  
En concreto, y dentro de las  competencias  de es te depar tamento, la pres ente normativa 
pretende extremar  el control s obre la tenencia de per ros  de pres a y per ros  potencialmente 
peligrosos .  
Por  ello, y a propues ta del director  general de Des ar rollo Rural y Producción Agrar ia,  
 
OR DE NO  
 
Ar t ícu lo 1   
Los  es tablecimientos  recogidos  y definidos  en el pár rafo pr imero del ar tículo 2 del Decreto 
158/1996, que comercialicen o pos ean per ros  de presa o potencialmente peligrosos  ya s ea 
en régimen de acogida, res idencia, adies tramiento o cr ía, deberán anotar  en el libro de 
regis tro los  datos  s iguientes  de los  cr iadores , adquir ientes  o propietar ios :   
.Nombre y apellidos  o razón s ocial.   
.  NI F  o CI F  
.  Domicilio  
.  Número de regis tro del núcleo zoológico de or igen del animal  
.  Raza, edad y s exo del animal.  
.  Código de identificación.  
As imismo, se deberá indicar  el tipo de adies tramiento recibido por  los  citados  per ros .   
 
Ar t ícu lo 2   
1. La Cons eller ia de Agr icultura,  Pesca y Alimentación, como órgano al que es tá ads cr ito el 
Regis tro I nformático Valenciano de I dentificación Animal (RI VI A), ins tará a la entidad ges tora 
del mis mo para que cree un s ubregis tro es pecífico que extreme el control de los  per ros  de 
presa o potencialmente peligros os .  
2. La Cons eller ia de Agr icultura,  Pesca y Alimentación, remitirá per iódicamente a los  
Ayuntamientos  el lis tado que s e menciona en el apar tado anter ior  a los  efectos  de facilitar  el 
control de los  citados  per ros  por  par te de la adminis tración Local,  s egún lo es tablecido en la 
Ley 4/1994. Además , las  Corporaciones  Locales  podrán tener  acces o a es ta información 
mediante la cons ulta a la bas e de datos  del RI VI A en los  términos  previs tos  en la norma de 
funcionamiento del citado regis tro.  
 
Ar t ícu lo 3   
Los  propietar ios  o pos eedores  de per ros  peligros os  o agres ivos , de acuerdo con lo dispues to 
por  Ley 4/1994, deberán asegurar  que los  animales  vayan obligator iamente provis tos  de 
bozal y, en la vía pública, s ujetos  a una cor rea cor ta y no extens ible que permita facilitar  s u 
dominio en todo momento. E l incumplimiento de es ta obligación s erá s ancionado en los  
términos  es tablecidos  en la citada ley.  
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Ar t ícu lo 4   
E l regis tro de pedigr í de razas  puras  efectuado por  las  respectivas  S ociedades  Caninas  
incluirá al menos  los  datos  que s e indican en el ar tículo pr imero. Es tos  regis tros  es tarán a 
dis pos ición de la Cons eller ia de Agr icultura,  Pesca y Alimentación cuando s e produzcan en el 
ámbito ter r itor ial de la Comunidad Valenciana y es tarán s ujetos  a las  mis mas  condiciones  
que s e es tablecen en el ar tículo s egundo de la pres ente dispos ición.  
 
DI S P OS I CI ÓN F I NAL   
Es ta orden entrará en vigor  al día s iguiente de s u publicación en el Diar i Oficial de la 
Generalitat Valenciana.  
Valencia, 8 de febrero de 1999  
E l cons eller  de Agr icultura,  Pesca y Alimentación, 


